
 

Instituto Correntino del Agua 
y del Ambiente - ICAA 
Provincia de Corrientes 

 

 

ANEXO RESOLUCIÓN N°  214/2021021 

DECLARACIÓN JURADA DE EXTRACCIÓN DE ARENA 

 
Mes:                        del  año 20  

Expediente  Nº:  540-    /   Productor:   

Teléfono:    E-mail :    

Dirección:   Local idad:     

DÍA M
3 VIAJES DÍA M

3 VIAJES 

01   17   

02   18   

03   19   

04   20   

05   21   

06   22   

07   23   

08   24   

09   25   

10   26   

11   27   

12   28   

13   29   

14   30   

15   
31   

16   

Total (1)   Total (2)   

 

Total  de m3  extraídos (1)  + (2)  

Total  de viajes (1)  + (2)    

 

Precio de venta  al  público en pile ta  por M3  sin IVA: $   

➢  Importes a imputar:  

 

Notas:   

➢ NO se aceptarán como válidas Declaraciones Juradas incompletas, tachadas, fotocopiadas, etc. 

➢ El/los pagos deberán realizarse por transferencia a la Cuenta Corriente del ICAA en el Banco de 

Corrientes Nº 000130704/001, CBU 0940099314001307040015, CUIT Nº 30-60809025-4. 

➢ Para acreditar el/los pagos efectuados deberá informar el/los mismos a las direcciones siguientes: 

pagosecononomica.icaa@corrientes.gob.ar; despachoicaa@gmail.com indicando indefectiblemente: 

Nº de Expediente, Razón Social, concepto pagado y adjuntar imagen del comprobante. 

➢ El vencimiento de la presente DDJJ obrará el día 10 (diez) del siguiente mes. La presentación fuera 

de término generará intereses y multas correspondientes según normativa vigente. 

➢ Los aranceles se actualizan a partir del 01 de Enero y del 01 de Julio de cada año, conforme a la 

normativa vigente.  

➢ Los días en que NO realizó extracciones marcar con una X y explicar a continuación el o los motivos: 

  

  
 

 ,   del   del 20    
 lugar día mes año Firma del titular o responsable  

 Aclaración:  

 CUIT/CUIL Nº  

DERE CH O  ARANC EL  EXTRAC CIO NE S  TO TAL  

Explotación $  M3    $   

mailto:pagosecononomica.icaa@corrientes.gob.ar
mailto:despachoicaa@gmail.com

